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So 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Ciudad. 

ATT.: Departamento de Registro de Sociedades. 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente comunicación, cumplo en informar a Ud. 

que con fecha 22 de Septiembre de 1994, se han transferido 

las siguientes acciones ordinarias y nominativas de S/.1.000 

cada una, de la COMPAÑIA AGRICOLA PECHICHAL S.A., a saber: 

DR. MIGUEL ENCALADA MORA cede (14.000) acciones a favor del 

señor AB. MARCOS DIONISIO MURILLO SORIANO. 

DR. MIGUEL ENCALADA MORA cede (5.600) acciones a favor del 

señor MAXIMILIANO VASQUEZ PILCO. 

La presente transferencia se la realizó sin reserva ni 

limitación de ninguna clase ni por concepto alguno. 

Los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y están 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

Las transferencias en mención han sido debidamente anotadas 

en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de 

COMPAÑIA AGRICOLA PECHICHAL S.A., así como archivadas las 

cartas que hicieran conocer la cesión aludida a cada 

cesionario, con la indicación de que el cedente la efectúa 

sin reserva ni limitación de ninguna clase, ni por concepto 

alguno, al igual que cada cesionario acepta la cesión hecha 

a su favor. 

Muy atentamente, 

COMPAÑIA AGRICOLA    
   

 


